
1. Articulación de la negociación colectiva que posibilita la negociación de acuerdos en las
Comunidades Autónomas:

2. Eliminación del Anexo IV que fijaba unas ratios mínimas para poder reducir la jornada lectiva.

3. Retribuciones para el año 2006:
n Un 3,45% de incremento en salario base y antigüedad para docentes de niveles concertados 
n Un 3,45% de incremento en salario base y antigüedad para todo el personal de administración y servicios de los
centros educativos. 

n Un 3% de incremento en salario base y antigüedad para los niveles no concertados, centros residenciales y de edu-
cación de adultos.

n Homologación del personal docente de los niveles de 1º y 2º de la ESO con 3º y 4º de la ESO

4. Nueva clasificación profesional. Se eliminan las figuras más precarias en las categorías del convenio 

5. Contratación:
n Se delimita las circunstancias del contrato por obra o servicio.
n Se añade el contrato para el fomento de la contratación indefinida.
n Se elimina la obligación de acogerse al contrato de relevo a principio del curso escolar.

6. Jornada:
n Se limita la jornada lectiva semanal para el personal docente a un máximo de 25 horas 
n Se reduce en 15 horas anuales la jornada del personal de administración y servicios, pasando de 1615 a 1600 horas.

7. Vacaciones: Se incrementa en 2 días más de para el personal de servicios.

8. Se posibilita la acumulación de la hora de lactancia.

9. Reserva del puesto de trabajo en caso de excedencia voluntaria
para cooperantes.

10.Vinculación de la jubilación obligatoria para el fomento del empleo.

11.Se elimina la supervisión y vigilancia de los acuerdos autonómicos
por parte de la Comisión Paritaria.

12.Mantenimiento  y consolidación del derecho a la paga por antigüe-
dad, recogiendo todos los supuestos que existían en el IV
Convenio.

13.Nuevo capítulo sobre prevención de riesgos laborales.

Los logros de CC.OO.
con la firma del

V Convenio de Concertada

 


